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APROBACIÓN PRESUPUESTO DE LA CÁMARA

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 25 de septiembre de 2008, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/APC-0002-.

5.8. Aprobación del Presupuesto del Parlamento
de La Rioja para el año 2009.

ACUERDO:

Visto el Proyecto de Presupuesto del Parlamento de
La Rioja para el ejercicio del año 2009 al que, confor-
me a lo acordado en esta misma reunión, se incorpora
-como Servicio 02- el presupuesto de la Institución del
Defensor del Pueblo Riojano.

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de la competen-
cia que le reconoce el art. 28.1.c) del vigente Regla-
mento, por unanimidad, acuerda:

1. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Parla-
mento de La Rioja para dicho ejercicio, cuya co-
pia se une como anexo al acta de esta reunión.

2. Ordenar su remisión al Servicio de Publicaciones
a los efectos previstos en el artículo 81.1 del Re-
glamento de la Cámara.

3. Disponer su remisión al Presidente del Gobierno
de La Rioja, a los efectos de su inclusión en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejerci-
cio económico del año 2009.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

mento de La Rioja.

Logroño, 25 de septiembre de 2008. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.

MEMORIA

El artículo diecinueve.uno del Estatuto de Autono-
mía de La Rioja establece las funciones que ejerce el
Parlamento de La Rioja como representante del pueblo
de La Rioja y órgano legislativo de la Comunidad
Autónoma, indicándose, asimismo, en el artículo 163.1
de su Reglamento que el Parlamento dispondrá de los
medios materiales y humanos necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones.

En consecuencia, resulta obvio que el Parlamento
de La Rioja ha de disponer de unos recursos económi-
cos que permitan hacer frente a los gastos que conlle-
van, de una parte, el ejercicio de la función legislativa
y, de otra parte, el mantenimiento de los medios mate-
riales y humanos.

A tales efectos, el artículo dieciocho.tres del cita-
do Estatuto de Autonomía de La Rioja dispone que
el Parlamento fijará su propio presupuesto y el ar-
tículo 28.1.c) del Reglamento de la Cámara atribuye a
la Mesa de la misma la facultad para elaborar el Pro-
yecto de Presupuesto del Parlamento.

Por otra parte, la Ley 6/2006, de 2 de mayo, del
Defensor del Pueblo Riojano, dispone, en su artículo 1,
que el Defensor del Pueblo Riojano es el Alto Comisio-
nado del Parlamento de La Rioja, designado por éste
para la protección y defensa, en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, de los derechos fundamenta-
les de los ciudadanos y libertades reconocidas en la
Constitución, la tutela del ordenamiento jurídico de la
Comunidad Autónoma de La Rioja y la defensa del
Estatuto de Autonomía de La Rioja.

Igualmente, el artículo 38.1 de la citada Ley estable-
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ce que la dotación económica necesaria para el funcio-
namiento de la Institución constituirá una partida del
Presupuesto del Parlamento de La Rioja, y su elabora-
ción corresponde al propio Defensor del Pueblo Rioja-
no que lo remitirá en su plazo a la Mesa del Parlamento
para su incorporación en el Presupuesto del Parlamento
de La Rioja y aprobación, en su caso.

En consecuencia con lo anteriormente indicado y
como documento adjunto al Proyecto de Presupuesto del
Parlamento de La Rioja para el ejercicio del año 2009, se
une la presente memoria explicativa, en líneas  genera-
les, de los capítulos de gastos e ingresos que conforman
el Presupuesto de que se trata, integrado por el Servicio
01. Parlamento de La Rioja y por el Servicio 02. Defen-
sor del Pueblo Riojano.

GASTOS

Servicio 01. Parlamento de La Rioja.

Capítulo 1. Gastos de personal.

Se recogen en este Capítulo las dotaciones para el
pago de percepciones de altos cargos, de retribuciones
al personal de la Cámara, cotizaciones a la Seguridad
Social, prestaciones sociales y otros gastos de naturale-
za social que deban ser realizados en cumplimiento de
las disposiciones vigentes para el Parlamento.

El incremento de este Capítulo con respecto al del
ejercicio de 2008 supone la cantidad de 160.480 €, y vie-
ne dado, principalmente, por la aplicación del incremen-
to legal de retribuciones en el ejercicio del año 2009 -
exceptuadas las del Presidente de la Cámara por conge-
lación salarial-, por vencimiento y actualización de trie-
nios y Seguridad Social, así como por previsión de cré-
dito para modificaciones en la plantilla de personal y
relación de puestos de trabajo, dimanantes del organi-
grama que figura en el Reglamento de Régimen Interno
y Gobierno Interior de la Secretaría del Parlamento de

La Rioja, aprobado por la Mesa de la Cámara en su
reunión de 10 de noviembre de 2006.

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios.

Teniendo en cuenta la actual situación económica y
a efectos de conseguir un ahorro y contención de los
gastos a que se refiere este Capítulo, una vez actualiza-
das las dotaciones económicas de los diversos concep-
tos que conforman el Capítulo 2, el total del mismo re-
sulta disminuido en 140.000 € con respecto al del ejer-
cicio 2008.

Capítulo 3. Otros gastos financieros.

La dotación de este Capítulo, que supone en total
90 €, no experimenta variación respecto a la del ejerci-
cio del año 2008.

Capítulo 4. Transferencias corrientes.

Este Capítulo -cuyo total supone 1.725.000 €- queda
aumentado en 35.000 € como consecuencia de la ac-
tualización del gasto que para el año 2009 supondrá el
abono de asignaciones a los grupos parlamentarios de
la Cámara y la previsión de créditos destinados para
convenios y ayudas.

Con respecto a este Capítulo ha de indicarse que
para el ejercicio de 2009 no experimentarán incremento
las asignaciones correspondientes a los portavoces de
los grupos parlamentarios y de los diputados dedicados
a atender dichos grupos.

Capítulo 6. Inversiones reales.

Disminuye en 101.000 €, sobre lo presupuestado
en 2008, una vez consideradas las necesidades que,
con cargo a este Capítulo, han de atenderse en el
año 2009, entre las que cabe destacar la primera
anualidad para adquisición de un local a efectos de
ampliación de las dependencias del Parlamento, así
como la adquisición de equipos de audio y vídeo y pro-
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gramas informáticos.

Capítulo 7. Transferencias de capital.

Este Capítulo, de nueva creación en el año 2009, se
destina a previsión de crédito, por importe de 10.000 €,
a fin de atender posibles gastos por Convenios con
Ayuntamientos.

Capítulo 8. Activos financieros.

El incremento de este Capítulo -que asciende a
50.110 €- supone 3.210 € con respecto al del año 2008.
Dicha dotación se destina a la concesión de anticipos
reintegrables al personal funcionario de la Cámara y
viene dada en aplicación del acuerdo adoptado por la
Mesa de la misma, en fecha 20-1-94, sobre regulación
de la concesión de dichos anticipos.

Respecto al importe total del Presupuesto del Servi-
cio 01. Parlamento de La Rioja (6.552.950 €), la dismi-
nución supone 32.310 €, sobre el total del Presupuesto
del ejercicio 2008 (6.585.260 €).

Servicio 02. Defensor del Pueblo Riojano.

Capítulo 1. Gastos de personal.

Se recogen en este Capítulo las dotaciones para el
pago de percepciones de altos cargos, de retribuciones
al personal, cotizaciones a la Seguridad Social, presta-
ciones sociales y otros gastos de naturaleza social que
deban ser realizados en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes para la Institución del Defensor del Pueblo
Riojano.

El incremento de este Capítulo con respecto al
del ejercicio de 2008 supone la cantidad de 63.695 €,
y viene dado, principalmente, por la aplicación del
incremento legal de retribuciones en el ejercicio del
año 2009, por vencimiento y actualización de trienios y
Seguridad Social, así como por previsión de crédito
para posibles ampliaciones de la plantilla de personal y

relación de puestos de trabajo.

En lo referente a las retribuciones de altos cargos, ha
de indicarse que las mismas no experimentan incremen-
to para el año 2009.

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios.

Una vez actualizadas las dotaciones de los diversos
conceptos que conforman el Capítulo 2 y considerando
las actuales circunstancias económicas, se ha estimado
oportuno proceder a la contención del gasto y conseguir
un ahorro respecto al mismo. En consecuencia, el total
del Capítulo 2 resulta minorado en 54.600 € con respec-
to al del ejercicio 2008.

Capítulo 3. Gastos financieros.

La dotación de este Capítulo, de nueva creación,
supone 50 €.

Capítulo 4. Transferencias corrientes.

Este Capítulo, cuyo total supone 1.000 €, destinados
para convenios y ayudas, se disminuye en 2.000 €  con
respecto a la cantidad consignada en el año 2008.

Capítulo 6. Inversiones reales.

Disminuye en 31.800 € sobre lo presupuestado
en 2008, una vez consideradas las necesidades que, con
cargo a este Capítulo, han de atenderse en el año 2009.

Capítulo 8. Activos financieros.

La dotación de este Capítulo no experimenta varia-
ción para el año 2009. Dicha dotación se destina a la
concesión de anticipos reintegrables al personal funcio-
nario de la Defensoría del Pueblo Riojano.

Respecto al importe total del Presupuesto
(665.020 €), la disminución supone 24.655 €, sobre el
total del Presupuesto del ejercicio 2008 (689.675 €).
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INGRESOS

Servicio 01. Parlamento de La Rioja.

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos.

El total de este Capítulo (228 €) no sufre variación
con respecto al Presupuesto de 2008.

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales.

Al igual que el anterior, no experimenta variación
con respecto a lo presupuestado en 2008.

Capítulo 8. Variación de activos financieros.

El total de este Capítulo (11.800 €) disminuye con
respecto al del año 2008 en 3.440 €, lo cual viene dado

de acuerdo con los cálculos realizados sobre reintegros
de anticipos concedidos a funcionarios de la Cámara.

La diferencia total -en menos- de ingresos para el
año 2009, respecto a los del año 2008, supone 3.440 €.

Servicio 02. Defensor del Pueblo Riojano.

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales.

Este Capítulo (que importa 1.000 €) no experimenta
variación con respecto al del ejercicio de 2008, una vez
considerada la cantidad que se estima percibir por inte-
reses netos de la cuenta bancaria de la Defensoría.

En consecuencia con lo anteriormente indicado, los
ingresos calculados para el ejercicio de 2009 no varían
respecto a los del año 2008.
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